
 

 

 

 

 
 

 
 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE 
PUNTO DE ACUERDO 

 

 

Para que de conformidad con el numeral 64, fracción XXXII, de 
la Constitución Política del Estado, el Poder Ejecutivo Estatal, 
dentro de sus atribuciones y facultades, a través de la División 
de Policía Vial, informe a esta Representación Popular, del 
estatus jurídico y/o convenios celebrados con particulares para 
el uso de grúas de arrastre y la renta de corralones para los 
operativos en la capital del Estado; de igual manera, el 
beneficio económico para el Estado de dichas concesiones. 

 

 

PRESENTADA POR: Dip. Omar Bazán Flores (PRI). 
 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 31 de octubre de 2019, en Oficialía de Partes del H. 
Congreso del Estado. 

 

 

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil. 
 

FECHA DE TURNO: 07 de noviembre de 2019. 

NÚMERO DE ASUNTO  
1345 

 








